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5.669; nombre, «Marta»; mineral, recursos de la Sección C); 
cuadriculas, 4; término municipal, Saucelle.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 31 de marzo de 1984.— El Director provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15011 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos 
de almacenamiento de vinos sitos en Tarancón 
(Cuenca), de los que es titular la «Compañía Inter
nacional Vinícola Agrícola» (CIVINASA), y se 
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad «Compañía Internacional 
Vinícola Agrícola CCIVINASA), para la ampliación de sus depó
sitos de almacenamiento de vinos sitos en Tarancón (Cuenca), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 834/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de los depósitos de almace
namiento de vinos sitos en Tarancón (Cuenca))) de los que es 
titular la Sociedad «Compañía Internacional Vinícola Agrícola» 
(CIVINASA), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en 
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos de 
compensación de gravámenes Interiores y expropiación forzosa 
que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 77.028.688 pesetas 
a efectos de subvención y dj preferencia en la obtención de cré
dito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba, la 
cual alcanzará como máximo la cantidad de quince millones 
cuatrocientas cinco mil trescientas treinta y siete (15.405.337) 
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del 
ejercicio económico de 1984, programa 223, Industrialización y 
Ordenación Agroalimentaria.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 30 de junio de 1984 
para que 1a Sociedad beneficiarla justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las cbras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el 
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.—Haoer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para sai conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 30 de enero 

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

15012 ORDEN de 16 de abril de 1984 por la que se 
declara acogida a beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de una indus
tria de manipulación y envasado de alubias en 
Grisuela del Páramo, término municipal de Busti- 
llo del Páramo (León), promovida por la SAT, 
número 5.012 de la Agrupación Comercial de Cam
pesinos Leoneses.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias ” Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Empresa «S. A. T.», número 5.012

de la Agrupación Comercial de Campesinos Leoneses (AcCL). 
para instalar una industria de manipulación y envasado de 
alubias en Grisuela del Páramo, municipio de Bustillo del Pá
ramo (León), acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972, de 18 de agosto y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona do preferente localicación 
industrial agraria la instalación de una industria de manipu
lación y envasado de alubias en Grisuela del Páramo, municipio 
de Bustillo del Páramo (León), de la que es promotor la Em
presa «S. A.T.», número 5.012, de la Agrupación Comercial de 
Campesinos Leoneses, al amparo de lo dispuesto en la Orden 
ministerial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de fecha 16 de septiembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24).

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal 'in, los be
neficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.” y 
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, 
sobre derechos arancelarlos, Impuesto General sobre tráfico de 
Empresas y subvención; no ocnceder el resto de beneficios, 
porque no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para las ins
talaciones industrial de referencia, con un presupuesto de vein
tinueve millones cuatrocientas treinta y seis mil quinientas cin
cuenta y seis (29.436.556) pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha instalación, una subvención equi
valente al 20 por 100, del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará, como máximo la cantidad de cinco millones ocho
cientas ochenta y siete mil trescientas once (5.887.311) pesetas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio 
económico de 1984, programa 223 (Industrialización y Ordena
ción Agroalimentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984, para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su ceso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con él artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1984.—P. O. (Orden de 15 de enero 

de 1980), el Subsecretario, Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15013 RESOLUCION de 19 de junio de 1984, de la Segun
da Jefatura Zonal de Construcción de Transportes 
Terrestres de la Dirección General de Infraestruc
tura del Transporte, por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por el expediente 
de expropiación de urgencia, motivado por las obras 
del «Proyecto de línea de transporte de energía a 
66 KV para la alimentación de las subestaciones 
de tracción eléctrica de la electrificación Minas del 
Marquesado-Almería».

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las 
obras arriba indicadas, declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por resolución del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de fecha 
25 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 125, 
de 25 de mayo), en cumplimiento de lo dispuesto en ei ar
tículo 2.° del Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto señalar el día 30 de julio, para proceder 
correlativamente, a partir de las diez treinta horas, al levanta
miento de la- actas previas a la ocupación de los bienes y dere
chos a expropiar, en los locales de los excelentísimos Ayunta
mientos de Dólar y Ferreira (Granada), sin perjuicio de proceder 
a instancia de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.


